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PROÇE6IMIENTO ESPECIAL SA'MSIONADOR 

DENUNCIANTE: JUAN MENDOZA UATEMALA. 
•REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 

/ POLITICO ACCIÓN NACIONAL NTE EL 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 2 

DENUNCIADO: GETULIO RAMIRE4 CHINO, 
CANDIDATO A LA PREsIDENCIA MUI4ICIPAL DE 
COPAULLO POR EL PARTIDØ VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

ACTO DENUNCIADO: COLOCACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE PROPAGANDÑELECTORAL. 
ASI COMO LA REAUZACIÓN DE UN ACTO 
PROSELITiSTA EN UN LUGAR ?POHIBIDO POR 
LA LEY NÚMERO 483 DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 
ESTADODEGUERRERO 

/ 

cÉDULA DENOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
Al. $'ÚBLICO EN GENAL 

Por este medio, con fundamnto en los articuloS 445 de la Ley 483 de Instituciones 

y Procedimientos Electoraih del Estado de Guerrero y 65 deI Reglamento de 

• 
- Oueas y Denuncias del iijstduto Electoral y de Parbcipaci$ Ciudadana del 

fl_ - - Estadode Guerrero, se ha9de COnOdMIOnIDa ¿Sn le multe de interés, que la 
1  Coordinación do so Contenøøso ElectouiIde este Instituto ElectoraI, en el 
'-ir r - - f, -•t••• t ¿_, 

al nbo atadó .'ett6 e? ad "6 ¿Sé fó1ØcUat4 de mayo de dos 
-I ;J 

\11id vticuatto. se  ánea e pteseñte el 1d6'en cdment6'en copia sÉnple. 

• -
- 

Lo que hago del conocinilent&O quién le resulte de interés, mediante la presente 

cédula de notificación, la cual fija en los esttados del Instituto Electoral y de 

Participaóón Ciu4aa4nhd*I Estado de Guerrero, siendo las doce horas del dia 

vointicuatro do m WtO dos mil veinticuatro, en via de notificación, consto. 

CoN' Ii 
U 

LIC. RUAR SILVERIO NAVA 
PERSONAL AUTORIZADO DE LA COORDINACIÓN 

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 
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RAZÓN DE NO11F%CACIÓN POR ESTRADOS 

Chilpancingo de los Bravo. ouerráo\ a veinticuatio de mayo de dos mil veun cuatro. 

veinticuatro do mayo do dos mil ve 

enóoso Electoiai del Instituto E 

de Gueuero. dictado en el 

o en lo dispuesto por los art 

Ley número 483 de instituciones y Prockdwnientos Electorales del Es 

65 dci Reglamento de Quejas y Denucias del Instituto Electoral 
' 
'!-4 Ciudadana del Estado de Guerrero. e&tda razón que siendo las doce horas, con 

c.ro minutos del dia veinticuatro de payo de dos mU voipticuatro. me constitul 

EP 
Con domicilio ubicado en Paseo Aie34dro Cervantes belgado SIN, fracción A. 

e..- colonia el porvenir. Chilpancingo de Bravo, 9uorr0ro. con el objeto de tqar en 

1 ENRios  estrados de este instituto electoral. la eduIø4(fl0tIfICaCión con acuerdo anexo lo 

que se hace constar y se manda ügtiatta losatitós del expedtente en que se actúa 

para los efectos 1egaes conducentes Coñsto. 
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UC. -. 1. SILVERIO NAVA. 
PERSONAL AUTORIZADO POR LA COORDINACIÓN 

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL. 
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En cumplimiento al acuerdo dejfech 

emitido pci la Cocidunación ó410 

Participación Ciudadana deI ¡ Estad 

IEPCICCE1PESIO23I2O24L COfl 

ticuatro. 

oral y de 

xpediente 

445 de la 

de Guerrero. 

de Participación 
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